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E[9,
El escrito de solicitud con registro N' 276403812257'161, de fecha 30 de ma"zo

de|2021, mediante el cual, la empresa lnversiones Kori Kallpay S.C.R.L. con RUC N"
20606534753, debidamente representado por el señor David Gabriel Pariona Alarcón -

Gerente General, minero en vías de formalización minera, con inscripción vigente en el
Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO), presenta a mesa de partes de la
Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho el lnstrumento de Gestión
Ambiental para ta Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería
Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correctivo y Preventivo de explotaciÓn minera
metálica, situado en los Derechos Mineros Pucacorral North 1 con código 010364815,
Palmeras con código 010015704 y Palmeras lV con código 010087205, ubicado en el

distrito de Huac - Huas provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, el lnforme

Técnico N'OO4-2021-GRtuGG-GRDE-DREMA- YCCH, de fecha 24 de mayo del 2021,

lnforme Técnico N' 053-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA- YCCH, de fecha 9 de agosto
del2021e lnforme Legal No 135-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DASZ de fecha 09 de

setiembre de!2021, y;

GONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;
59o de la Ley N" 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto

competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por

Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de Energía y

as, conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N" 037-2005-GRA/CR, que

c, el Reglamento de Organización y Funciones de la DirecciÓn Regional de

Energía y Minas de Ayacucho;

Que, el Decreto Legislativo No 1293 - Declara de lnterés Nacional la
Formalización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que,

se cree el proceso de formalización minera integral de la pequeña minería y minería

artesanal, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o

de quienes hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N' 1336, Decreto

Legislativo que establece Disposiciones para el Proceso de FormalizaciÓn Minera

lntágral, en su artículo primero señala que el presente Decreto Legislativo tiene por

objeto establecer disposiciones para el proceso de formalización minera integral a

eféctos de que esté sea coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio
nacional;

Que, de conformidad a la norma precitada en su artículo sexto establece que,

"Constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades
de Pequeña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM), el mismo que presentan los
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mineros informales inscr¡tos en el Reg¡stro lntegral de Formalización Minera ante la
autor¡dad competente. El lnstrumento de Gestión Amb¡ental antes referido comprende
dos (02) aspectos: 1. Correct¡vo.- Presentación del formato de declaración jurada
correspondiente, cuando se adopten medidas de carácter correctivo a las act¡vidades
mineras que desarrolla qu¡en se inscr¡be en el Registro lnlegral de Formalización
Minera; 2. Preventivo.- Adopción de medidas de carácter preventivo durante el
desarrollo de la actividad minera por parte de quien se inscr¡be en el Registro lntegral de
Formalización M¡nera"

Que, conforme lo dispone el artículo 2" numeral 2.1 .1 y 2.1 .2 del Decreto
Supremo N' 032-2020-EM, se establece como condiciones de permanencia en el
REINFO, la de presentar el aspecto correctivo del IGAFOM ante la Dirección Regional
de Energía y Minas competente o quien haga sus veces, hasta el 30 de abril de 2021,
siguiendo el proced¡miento establecido en el artículo g' del Decreto Supremo N" 038-
2017-EM, respecto de cada una de las actividades m¡neras inscritas en el REINFO y
presentar el aspecto preventivo del IGAFOM ante la autoridad competente o quien haga
sus veces, hasta el 3l de julio de 2021, siguiendo el procedimiento establec¡do en el
artículo 10' del Decreto Supremo N' 038-2017-E[¡, respecto de cada una de las
actividades mineras inscrilas en el REINFO"; as¡mismo, en el artículo 1 del Decreto
Supremo N" 022-2021-EM, se establece que, es condición de permanencia en el
REINFO, la presentac¡ón del aspecto preventivo del IGAFOM ante la D¡recc¡ón Regional
de Energía y M¡nas competente o quien haga sus veces, es efectuada hasta el ál de
diciembre de 2021:

del procedimiento. Dicha Resolución deberá ser notificada y contra ella procederán los
rsos adm¡n¡strativos pertinentes";

Que, mediante escrito con registro N. 2764030t2257161, de fecha 30 de mazo
la empresa lnversiones Kor¡ Kallpay S_C.R.L. con RUC N" 20606534753,

¡damente representado por el señor David Gabriel pariona Ala rcon Gerente
neral, minero en vías de formalización minera con inscripción v¡gente en el Registro

lntegral de Formalización Minera (REINFO), presenta a mesa de partes de la Direcc¡ón
Reg¡onal de Energía y Minas de Ayacucho el lnstrumento de Gestión Ambiental para
la Formalización de Act¡v¡dades de pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM

Que, de conformidad al artículo 202' del Decreto Supremo N. 004-2019-JUS,
Texto tl,nico de la Ley N' 27444, "1ey de procedimiento Admin¡strativo General,,,
expresa: "En los procedimientos in¡c¡ados a solicitud de parte, cuando el admin¡strado
incumpla algún trámite que le hubiera sido requerido que produzca su paralización por
trelnta días, la autoridad de oficio o a sol¡citud del adminisfado declarará el abandono

O

en su aspecto correctivo y Preventivo de explotac¡ón minera metálica, situado en los
Derechos M¡neros Pucacorral North 1 con código 010364gi5, palmeras con código
010015704 y Palmeras lV con código 010087205, ubicado en el distrito de Huac _ Huás
provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, para su evaluación correspondiente;

Que, mediante lnforme Técnico N. 004-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA_ YCCH,
de fecha 024 de mayo de\2021, el área técnica de formal¡zación minera informa que, de
realiza la evaluación al lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y M¡nería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
Correctivo y Preventivo de explotación minera metálica, s¡tuado en los DeÉchos
Mineros Pucacorral North 1 con código 01036481S, palmeras con código 0i00i5704 y
Palmeras lV con cód¡go 010087205, se advierten, un total dL quince (í51
observaciones, para cuyos fines, mediante Auto Directoral N. 061-2021-GRA/GG_
GRDE/DREMA, de fecha 28 de Mayo del ZOZ1, se le otorga al t¡tular del proyecto el
plazo legal de diez (10) días hábiles para el levantamiento de observacionés, bajo
apercibimiento de declararlo en abandono.
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Que, mediante Oficio N' 772-2021-GRNGG-GRDE/DREMA, de fecha 14 de
junio del 2021, se hace de conoc¡miento, al titular del proyecto, el lnforme Técnico N'
OO4-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 24 de mayo del 2021' acto
administrativo debidamente notificado con fecha 28 de junio del 2021, plazo que vencía

el 13 de jul¡o del 2021 .

Que, mediante escrito con reg¡stro N' 29584621225716'1, de fecha 27 de julio del

2021, la empresa lnversiones Kori Kallpay S.C.R.L' con RUC N' 20606534753,

debidamente 
' 
representado por el señor David Gabriel Pariona Alarcón - Gerente

General, presenia anle mesa de partes de la Dirección Reg¡onal de Energía y M¡nas de

Ayacucho, el escrito de ampliac¡ón de plazo para el levantamiento de observaciones de

lá labor Kori Kallpay, soliciiando para tales efectos un ampliación de plazo de quince

(15) dÍas hábiles.

Que, mediante escfito con registro N. 295877112257161, de fecha 27 de julio del

2021, ta 
"mpr""" 

tnvers¡ones roii xallpay s.c.R.L. con RUC N" 20606534753,

debid'amente 
' 
representado por el señor David Gabriel Pariona Alarcón - Gerente

General, presenia anle mesa de partes de la D¡rección Regional de Energía y Minas de

Áy;;;¡i", ei lévantam¡ento de óbservaciones requerida mediante Auto Directoral N'

oé1-2021-GRtuGG-GRDE/DREMA, de fecha 28 de mayo de12021.

Que,med¡anteallnformeTécnicoN.o53-2021-GRAJGG.GRDE-DREMA.YccH'
Oe fectra- ó'S de agosto del 2021, la unidad técn¡ca de formalización Minera de la

óir"*¿; Cegionai de Energía y Minas de Ayacucho, concluye que habiéndose

oresenradoellnstrumentodeGestiónAmbientalparalaFormalizacióndeActividades
te--ñ;;,r"ñ; ü*;;i;-, Minería Arresanat (tcAFoM) en su aspecto correctivo y

pi"r"nüro dL explotación minera metálica los Derechos Mineros Pucacorral North I con

ioáigo oroCo¿815, Palmeras con código o1o0157o4.y.Palmeras lV con cód¡go

óióiigzzos, pt".eniado por la empresa lÑersiones Kori. (allpav S C R L con RUC N'

áoáóásá¿zsá, y hab¡endo vencido'el plazo para el levantamiento de observaciones a la

¿;;;;iit¿á iui¡o aet zozt' coneéponde declarar en ABANDoNo el proced¡miento

administrafivo pór haber pres;ntado él levantamiento de observaciones fuera del plazo

legal establecido;

Que, estando al lnforme N' 135-2021-GRp/GG-GRDE-DREM-DASZ' el área

técn¡ca concluye, declarar en ABA NDONO el Procedimiento administrativo de

evaluación del lnstrumental de Gestión Ambiental para la Formalización de la Pequeña

Mineria y Minería Artesanal IGAFOM en su aspecto Correctivo Y Preventivo de

exp lotac¡ón minera metálica los Derechos Mineros Pucacorral North 'l con código

010 3648'15, Palmeras con cód¡go 010015704 Y Palmeras lV con código 0'10087205'

presentado por la empresa lnversiones Kori KallPaY S.C.R.L. con RUC N'

0606534753, Por haber Presenta do el levantamiento de obse rvaciones Y la solic¡tud

y

2
\.r \ de ampl iación de Plazo, fuera del Plazo legal establec¡do, esto de conformidad a lo

dispuesto en el artículo 202' del Texto Único Ordenado de la Ley 27444 Ley de

Procedim¡ento Adm¡nistrativo General apro bado por Decreto Supremo N'004-2019-JUS

o
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De conformidad a la atr¡bución establecida en el literal c) del artículo 59' de la

f-ey Orgánicá O; Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N' 27867 ' así como de la

L"í ÑIázosl, Ley de Formaliáción v Piomoción de.la Pequeña wtlneril y^!t¡91i.a

Ártlsanat; Decreto Supremo N' 038-i017-EM, Decreto Supremo N' 015:2020-EM'

ij;;;órp;;;" ¡l; bez-zozo-rn¡, v conforme a lo establecido en la ordenanza

ñ"éi""ál 
-ñ: 

osz-zoos_oRAJCR, qué aprueba -et Regtamento de organización y

ruñciones de la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho;



SE RESUELVE:

ARTICULO PR¡MERO.- DEGLARAR en ABANDONO el procedimiento administrativo
de evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesana! - IGAFOM en su aspecto
Correctivo y Preventivo de explotación minera metálica, situado en los Derechos
Mineros Pucacorral North 1 con código 010364815, Palmeras con código 010015704 y
Palmeras lV con código 010087205, ubicado en el distrito de Huac - Huas provincia de
Lucanas, departamento de Ayacucho, escrito presentado la empresa lnversiones Kori
Kallpay S.C.R.L. con RUC N" 20606534753, por haber presentado el levantamiento de
observaciones y la solicitud de ampliación de plazo, fuera del plazo legal establecido y
de conformidad a las especificaciones técnicas del lnforme Técnico N' 004-2021-
GRA/GG-GRDE-DREMA- YCCH, de fecha 24 de mayo del 2021, lnforme Técnico N"
053-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA- YCCH, de fecha g de agosto del 2021 e lnforme
Legal No 135-20214RA/GG-GRDE-DREMA-DASZ de fecha 10 de setiembre det2021,
elcualforma parte lntegrante de la presente Resolución Directoral Regional.

Dlt

ART¡CULO SEGUNDO.- PONGASE en conocimiento del administrado que
contra la presente resolución cabe interponer recurso reconsideración y/o apelación,
ante la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Ayacucho,
dentro del plazo de 15 días hábiles de notificado, conforme lo establece el artíóulo 202.
y 218" del Decreto Supremo N' 004-2019-JUS que aprueba el Texto único Ordenado
de la Ley N" 27444 - Ley del procedimiento Administraiivo General.

.ART¡CJL9.TF5§EBg - NOTIFíQUESE a la empresa lnversiones Kori Kalpay
S.C.R.L. con RUC N" 20606534753, para su conocimientb y fines; asimismo publíquese
en la página web Dirección Regional de Energía y Minas áe Ayacucho, a fin de que se
encuentre a disposición del público en general.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

Y TIIN§

-)



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro, - HUAMANGA
Telf: (0661 318126

Website: www.regionayacucho.gob.pe - E-ma¡l: Ircgg¡o@Eiqq!!.99!"8

"Año del Bicentenario det Perú: 200 años de Independencia"

Ayacucho, 29 SEP. 2021

Visto, el lnforme No 135-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DASZ, de fecha 09 de

setiembre del2021, lnforme Técnico N' OO4-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA- YCCH, de

Íecha 24 de mayo del 2021, lnforme Técnico N' 053-2021-GRtuGG-GRDE-DREMA-
YCCH, de fecha 9 de agosto del 2021, que antecede y estando de acuerdo con lo

expue;to, EMITASE d Resolución Directoral Regional que hace efectivo el

ap'ercibimiento de declarar en ABANDONO el proced¡miento administrativo de evaluac¡ón

dbl lnstrumental de Gestión Ambiental para la FormalizaciÓn de la Pequeña Minería y

Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correctivo y Preventivo de explotación

minera metálica, situado en los Derechos Mineros Pucacorral North 1 con cÓdigo

010364815, Palmeras con cód¡go 010015704 y Palmeras lV con código 010087205'

ubicado en el distrito de Huac - Éuas provincia de Lucanas, departamento-de_Ayacucho,

presentado la empresa lnversiones Kori Kallpay s.c.R.L. con RUC N' 20606534753, por

ilaOer presentadó el levantamiento de observaciones y la solicitud de ampliación de

plazo, fuera del ptaro iégát éstablecido y conforme a lo dispuesto en el artículo 202' del

Íffi ú.i;; ói"ñáOo áe ta Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General

aprobado por Decreto supremo N' OO4-201g-JUS. NOTIFIQUESE'

til0t§0
D

TRANSCRITO A:

Señor : Inversiones Kori Kallpay S'C'R'L'
David Gabriel Pa¡iona Alarcón - Gerente General

Dirección: calle Huánuco N' 146 Of. 06 2do Piso, distrito y provincia de lca
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INFORME LEGAL N' I35 . 2O2I'GRA/GG'GRDE'DREM'DASZ

AL . t lng' JonY Antonio QuisPe Poma

Oiiectoi Regional de Energia y Minas'

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
-'----Ji. eol-wAR No 156 (Ex - Agalasdo^oro) - HUAMANGA-' 

Telft t0661 318120

llllebsite: www.rog¡onayacucf¡o''éc''¡'pe - g-mail: ravacuch@minem'qob'Do

lnforme que declarar en abandono la evalu.ación del lnstrumento de

Gestión Ambiental priá r" ioimalización de la Pequeña Minería y

Minería Artesanal - lG#óM "l 
i, 

".p".to 
correctivo y Preventivo del

minero en vias oe tormañ.ác¡on .on inscripción vigente en el Registro

lntegral de Formaliza"¡Jn-ü¡n"tt (REINF-ó) emprésa lnversiones Kori

K;llilt S.c.R.L. con RUC N" 20606534753'

a) Escrito de solicitud con registro N'2Jq4q3i/2257161

ií-ni"ii""ie-.iiJ"ñ'ñ;-réri-énn'roo-9RDE-DREMA-YccH
:í ilffi';: iili;; Ñ" óás-2ó2r-GRATGG-GRDE-DREMA- YCCH

To\os3D .z.Lr+
b"'lT' 4

REERENCIA

L6l-.
Lll r

FECHA

I. ANTECEDENTES

1.1.

1.2.

1.3.
1.4.

Ayacucho, 09 de sePtiembre del2021

Tengoelagradoadirigirmeausted,afindesaludarlocord¡almente,
en atenc¡ón 

"r 
oo"rránio Já ta-rere'eno'l*"áil'[" éitu'r la empresa lnversiones Kori

Ka¡pay S.C.R.L. .o"-áÜC Ñ; ZOOOOSS;ZSS, O"niO'mente representado por el señor

David Gabriel Pariona Áf"i"On - Gerente General, minero en vías de formalizaciÓn' con

inscripción vigente en el REINFO, presenta a mesa de partes de la Dirección Regionalde

Energía y Minas i""'Áy;il.ñi':' l""trrrá"io d" Gestión Ambiental para la

Formatización de e"t¡u¡,i"áás Oe eequáñ" üi""i¡" y Minería Artesanal - IGAFOM en

su aspecto correctü-lprevent¡ro o-á'"rpióiac¡oñ.ul9r, metálica, situado en los

Derechos Mineros p*"'.oriár North 1 ;;;&ié; 010364815' Palmeras con cÓdigo

01OO15704 y earmeiJs-Ñ óo. código Oróóázáóá]ubicado en el distrito de Huac - Huas

provincia de uucanasl;;.ñ;*;io o" nváór"no,'por lo que, informo lo siguiente:

EscritodesolicitudconregistroN"2T64033t22sT16l,defecha30demazodel
,lnor3lr" 

Técnico N" OO4_2021_GRAJGG_GRDE-DREMA- 
yccH' de fecha 024

É:#il:*"iff[|" N. 2e58771 t22sr16i de recha 27 dejurio der2021

rnforme Técnico r..r" ós5--iüi-énñco-cñóe--óáeMA-yccH' de fecha 09 de

agosto del2021'

II. BASE LEGAL

2.1LeyN.27651-LeydeFormalizaciÓnyPromociÓndelaPequeñaMineríayla

,., H[?:ffiff,T:livo N" i2e,3,-que decrara de interés Nacionar ra Formalización de

las Actividad;;;i; plquéna Niinería v Minería Artesanal'

2.3 Decreto Ueg¡slatirá N; tSgS -Oecüiá'r-egislatÚo que.establece disposiciones para

et proceso d" i;;;üácibn para 
"l 

;;;;¡á FormatizaciÓn Minera lntegral'

,,Artículo 6. lnstrumento de d;¡il Aro¡énta¡ para la Formalización de

Actividade" a"'páqu"na Minería y Minería Artesanal'

constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental oara la Formalización de

Actividades de pequeña Minería; üi;;ü Árt"rán"i (IGAFOM), el mismo que

N" Documentoi-
N'Exoediente :2257161.



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066| 318126

Website: u,!,vw.reg¡onayacucho.gob.pé - Efiall: ravacucho@minem.oob.oe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"
presentan los mineros informales inscritos en el Registro lntegral de Formalización
Minera ante la autoridad competente.

El instrumento de gestión Ambientalantes referido comprende (02 aspectos):

1. Correctivo.- Presentación del formato de declaración jurada
correspondiente, cuando se adopten medidas de carácter correct¡vo a las
actividades mineras que desarrolla quien se ¡nscribe en el Registro lntegral
de Formalización Minera.

2. Preventivo.- Adopción de medida de carácter prevent¡vo durante el
desarrollo de la actividad minera por parte de quien se inscribe en el
Registro lntegral de Formalización Minera."

2.4 Decreto Supremo N'032-2020-EM- Decreto Supremo que establece dlsposiciones
complementarias al Decreto Supremo N" 001-2020-EM, respecto a los plazos para

el cumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia por parte de los
mineros inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera

2.5 Decreto Supremo N" 038-2017-EM -establecen disposiciones reglamentarias para

el instrumento de Gestión Ambiental para la formalización de Actividades de
Pequeña Minería y Minería Artesanal.

2.6 Decreto SUPREMO N.o 018-2017-EM, mediante el cual establecen disposiciones
complementarias para la simplificación de requisitos y la obtención de incentivos
económicos en el marco del Proceso de FormalizaciÓn Minera lntegral.

2.7 Decreto Supremo N'001-2020-EM - Establecen disposiciones reglamentarias para

el acceso y permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera.

2.8 Decreto Supremo N' 015-2020-EM- Prórroga de plazos para la acreditaciÓn de

condiciones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el

marco del Decreto Supremo N" 001-2020-EM
2.9 Decreto Supremo N.o 032-2020-EM- Decreto Supremo que establece

disposiciones complementarias al Decreto Supremo N" 001-2020-EM, respecto a
los plazos para el cumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia por

parte de los mineros inscritos en el Registro lntegral de FormalizaciÓn Minera.

2.10 
.Decreto 

Supremo N' OO9-2021-EM - Establecen disposiciones complementarias
respecto dei incumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia del

Registro lntegral de Formalización Minera-REINFO'
z.li Deóreto Suplemo N" 022-2021-EM- Establecen plazos para la acreditación de

determinados requisitos y condiciones de permanencia en el REINFO
2.11 Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo

General aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

"Artículo 202'.- Abandono en los procedimientos iniciados a solicitud del
administrado.

En los proced¡mientos iniciados a solicitud de parte, cuando el administrado
incumpla algún trámite que le hubiera sido requerido que produzca su paralización
por treinta días, la autoridad de oficio o a solicitud del administrado declarará el

abandono del procedimiento. Dicha Resolución deberá ser notificada y contra ella
procederán los recursos administrativos pertinentes."

III. ANÁLISIS:

Estando a los documentos de la referencia y de conformidad al marco legal
vigente, informo lo siguiente:

u
ñ



W ;::*:nt*,*t*oT-== "W
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

3.1 Er Decreto uegisrat-iv;-ñ lzég - oecuiá oá rnterés Nácionar ra Formarización de

las Actividaoes oá-iá-pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que, se cree el

proceso Oe torrnai¡zac¡On minera integral 
-de 

la.pequeña minería y minería

artesanal, , 
""rgo"áá-iái 

o¡r"""iones 
-ylo 

Gerencias Regionales d.e Energía y

tVlinrr, o de quieñes hagan SuS Veces, en el marco de sus Competencias;

3.2 El Decreto Legislativo N" 1336, Decreto Legislativo que establece Disposiciones

para el proceso Oá format¡za"ión Minera lñtegral, en su.artículo primero señala

qr" 
"ipresente 

Decreto Legislativo tiene por objeto establecer disposiciones para

éipro.áro de formalizaciónhinera integral a efádos de que esté sea coordinado,

simplificado y aplicable en ámbito de territorio nacional;

3.3 Conforme lo dispone el artículo 6" del Decreto Legislativo N' 1336, establece que

el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de

Pequeña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM), el mismo que presentan los

min'eros informales inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera ante

la autoridad competente comprende dos Aspectos: Correctivo y Preventivo.

3.4 Por otro lado, el Decreto Supremo N'032-2020-EM, en su numeral2.1.1'y 2'1'2'

establece como una de las condiciones de la permanencia en el REINFO la de

"presentar el aspecto correctivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de

Energía y Minas competente o quien haga sus veces,. hasta el 30 de abril de

ZO2i: siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 9 del Decreto Supremo

N" O3B-|017-EM, respecto de cada una de las actividades mineras inscritas en el

REINFO, y Presentar el aspecto preventivo del IGAFOM ante la Dirección

Regional de Energía y Minas competente o quien haga sus veces, hasta el 31 de
julió de 2021, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 10 del Decreto
'supremo N" 058-2017-EM, respecto de cada una de las actividades mineras

inscritas en el REINFO."

3.5 El artículo 202" del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Texto Único de la Ley N"

27444, "Ley de Procedimiento Administrativo General", expresa: "En los

procedimientos iniciados a solicitud de parte, cuando el administrado incumpla
algún trámite que le hubiera sido requerido que produzca su paralizaciÓn por

treinta días, la autoridad de oficio o a solicitud del administrado declarará el

abandono del procedimiento. Dicha Resolución deberá ser notificada y contra ella
procederán los recursos administrativos pertinentes";

3.6 Por lo que, se tiene que, mediante escrito con registro N" 276403812257161, de

fecha 30 de mazo de|2021, la empresa lnversiones Kori Kallpay S.C.R.L. con

RUC N' 20606534753, debidamente representado por el señor David Gabriel

Pariona Alarcón - Gerente General, minero en vías de formalizaciÓn minera con

inscripción vigente en el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO),
presenta a mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de

Áyacucho el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto

Correctivo y Preventivo de explotación minera metálica, situado en los Derechos

Mineros Pucacorral North 1 con cÓdigo 010364815, Palmeras con código
010015704 y Palmeras lV con código 010087205, ubicado en el distrito de Huac -

Huas provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, para su evaluaciÓn

correspondiente;



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLTVAR No lS0 (Ex - Agailas de Oro) _ HUAMANGA
Tetf: (086) 318126

Webs¡te: www.regionayacucho.goir,pe - E-ma¡l: ravacucho@minem.qob.pe

\s

"Año del Bicentenario der perú: 200 años de Independencia"
3.7 De autos se tiene que, mediante lnforme Técnico N" oo4-2021-GRA/GG-GRDE-

DREMA- YCCH, de fecha 024 de mayo del 2021, el área técnica de formalización
minera informa que, de realiza la evaluación al tnstrumento de Gestión
Ambiental para la Formalización de Actividades de pequeña Mineiía y
Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto correctivo y preventivo de
explotación minera metálica, situado en los Derechos Mineros pucacorral North I
con código 010364815, palmeras con código o1oo15lo4 y palmeras lV con
código 010087205, se han advertido un total de quince (15) óbservaciones, para
cuyos efectos, mediante Auto Directorat N" 061-2021-GRA/GG-GRDE/DdÉMA,
de fecha 28 de Mayo del 2021, se le otorgó al titular del proyecto, el plazo legai
de diez (10) días hábiles para el levantamiento de o-bservaciones, Uá¡o
apercibimiento de declararlo en abandono.

3.8 En ese sentido, se tiene que mediante oficio N" 772-2021-GRA/GG-
GRDE/DREMA, de fecha 14 de junio del2021, se hace de conocimiento, al titular
del proyecto, el lnforme Técnico N' 004-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-yCCH, de
fecha 24 de mayo del 2021, acto administrativo debidamente notificado con fecha
28 de junio del 2021, plazo que vencía el 13 de julio del 2021; sin embargo, la
empresa lnversiones Kori Kallpay s.c.R.L. con RUC N" 206065347s3, con fecha
27 dejulio del 2021, presenta ante mesa de partes de esta dirección una solicitud
de ampliación de plazo y el levantamiento de observaciones, de lo que se advierte
que los presentes documentos fueron ingresados cunado ya se había vencido
todos los plazos legales.

3.9 Por tanto, en aplicación supletoria del artículo 2021' del Texto Único Ordenado de
la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por
Decreto Supremo N" 004-2019-JUS (norma de aplicación supletoria), y de
conformidad al artículo ll de su título preliminar) norma aplicable al caso en
concreto, corresponde declara en abandono el procedimiento de evaluación del
lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto Correctivo de
explotación minera metálica, situado en los Derechos Mineros Pucacorral North 1

con código 010364815, Palmeras con código 010015704 y Palmeras lV con
código 010087205, ubicado en el distrito de Huac - Huas provincia de Lucanas,
departamento de Ayacucho, escrito presentado la empresa lnversiones Kori
Kallpay S.C.R.L. con RUC No 20606534753, por haber presentado el
levantamiento de observaciones y la solicitud de ampliación de plazo, fuera del
plazo legal establecido.

IV. CONCLUSIONES:

Por las consideraciones expuestas, el suscrito concluye:

4.1 Que, realizado el control de plazos a la solicitud de evaluación del lnstrumento
de Gestión Ambiental- IGAFOM en su aspecto Correctivo de explotación minera

l Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo
N" 004-201 9-JUS.

Artlculo 202.- Abandono en los procedimientos iniciados a solicitud dol administrado

En los procedimientos iniciados a solic¡tud de parte, cuando el admin¡strado ¡ncumpla algún trám¡te que le hubiera sido
requerido que produzca su paral¡zación por treinta días, la autoridad de oficio o a solicitud del administrado declarará el
abandono del procedimiento. Dicha resolución deberá ser notificada y contra ella procederán los recursos administrativos
pert¡nentes.
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metática, sitláál-áñ--oi o"r""ñóJ n¡¡n"ros Pucaóorral North 1 con cÓdigo

010364815, pátr"rr' 
"on 

códito 010015704 y Palmeras lV con cÓdigo

0100g7205, ,oióáoo en el distrño de Huac - Huas provincia de. Lucanas,

departamento de Ayacucho, 
"..t¡to 

presentado- la empresa lnversiones Kori

káirp"v s.c.n.r_. 
"on 

RUC No ZOOOOSe¿zse, se concluye, declarar en

ABANDONO "i 
procedimiento administrativo de evaluación, por haber

presentado á evantamiento de observaciones y la solicitud de ampliación de

plazo,tuera áei pláiá r"gar establecido, esto de óonformidad al artículo 202" del

i;]i tf;¡;; ordenado üe h Ley 274M - Ley de Procedimiento Administrativo

General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS'

4.2 La declaración en abandono del presente Procedimiento Administrativo, no

imposibilita qué et titular minero pueda presentar un. nuevo expediente, teniendo

presente et 'ftázo establecido eh el artículo 2" del Decreto Supremo N" 022-

2ozl_euy eiarticulo 4. del Decreto supremo N" 009-2021-EM

V. RECOMENDACIONES.

5.1 Remitir el presente lnforme y la Resolución que la sustenta a la empresa

lnversiones Kori Kallpay S.C.if.L. con RUC N' 20606534753, en el domicilio

signado para tales efectos en el expediente.

Es todo cuenta informo para los fines legales consiguientes.

Atentamente

OE

C.c.
ArC,l.

JAQP/dasz

Abog. D Ztv
¡xAttzlclé¡

Ayacucho,


